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INFORME DEL ORGANISMC INTERNACJONAL DE ENEKGIA ATOMICA 

, i1W~223n._.raibi4Q e 1 .lfor‘me del kgar'smo Intecnaciona: de Energía 
Atómica a la Asamblea General correspondiente a 1990 -11, 

Tornzu&_gnu de la declaración formulada por el Director General del 
Organismo Internacional de hergía Atómica, el 21 de octubre de 2991 2/, yue 
proporciona información adicional sobre los aspectos más destacados de la 
labor del Organismo durante 1991, 

.&ms&& la importancia de la lahr dei Organismo de continuar 
promoviendo la aplicación de la energía atómica con fines pacíficos, tal 
como se prevk en su Estatuto, 

g~.cg~gc~t$~-.gmt,!ib las necesidades esp@siaIes que tienen los países en 
desarrollo de recibir asistencia técnica del Organismo a fin de eprovechar con 
eficacia las -TentaSas de la aplicación de la tecnología nuclear con fines 
pacificos y la contribución de la energía nucleoel&ztrice a su desarrollo 
----Le: -- 4zL”L.“I.**LY, 
,_-- _---.- - 

Lf Organismo Internacional de Energía Atómica, bhrme n~...~~_l,PPQ 
(Austria, julio de 19911, (GC(XXXV)/953), transmitido a los miembros de la 
Asamblea General per nota del Secretario General (A/46/353). 

iv Véase A/46/W. 33. 
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: te de la importancia de la labor del Organismo para la aplicación 
de las disposiciones relativas a las salvaguardias del Tratado sobre 13 no 
proliferación de las armas nucleares J/ y  de otros tratados, convenciones y  
acuerdos internacionales !411e persiguen objetivos análogos, y  para asegurar, en 
la medida de sus posibilidddes, que la asistencia prestada por el Organismo, 
a petición suya o bajo su supervisión o control, no se utilice de modo que 
contribuya a fines militares, como se establece en el artículo II de su Estatuto, 

&%.~~do a!& la importancia de la labor del Organismo en materia de 
energía nucleoeléctl ica, aplicación de métodos y  técnicas nucle :res, seguridad 
nuclear, protección radiológica y  gestión de desechos radiactivos, especialmente 
s-16 actividades encaminadas a ayudar a 10% países en desarrc lo a planificar la 
introducción de la energía nucleoeléctrica con arreglo a sus necesidades, 

ue.~tac~~R9....~+ir.y_eîl...mas la necesidad de aplicar las normas de seguridad más 

rigurosas en el disetio y  funcionamiento de las centrales nucleares con el objeto 
de reducir al mínimo los riesgos para la vida, la salud y  el medio arr.3ient.e, 

Ten.~en&..~resenL;r=s las resoluciones GC(XXXV)/RES/551, relativa a la revisi.ón 
de las normas básicas de seguridad en materia de pz.otecciÓn zadiológica, 
GC(XXXV)/RES/552 sobre educacidn y  capncit.aciÓn en materia de prot.ección 
radiológica -.- 
la cooperación 

seguridad nuclear, GC(XXXV)/RES/553 sobre las medidas para reforzar 
internacional en mat.eria ue seguridad nuclear y  proteccion 

rakioljyica, GC(XXXV)/RES/554 sobre Ir- contrihucion del 3rganjsmo al desarrollo 
sost.er:ible. GC(XXXV)/RES/555 rcl?iti-Ja a la Convención sobre iii proteccion. física de 
1’1:. materiales nlzclea1.es;. GC(X~XVi/RESi559, sobre el for tö:ecimientr ¿lel sistema 

de salviwguardias, GC(XXXV)/Ri-5/56-i, t i t ulada “PTan pi3 f  a pK OdlJC j. r it jlJa p:jt.abl C On 
f  crrmn eco&m: t’a”, Gc(xxxvj/REs/5E7, Sobre la.5 cnpac.idiXk5 siUcmeareS de Sudáfrica, 
GC!XXXVj/REF 568 sobre ei incumplimi.er:to por el Iraq de s-s obligaciones en mat,eria 

clc salvaguardias, GCIXXXV)/RES/56P sobrt+ el fox-t.alecimiento de las actividades 
pr.incipales del Organismo, GC(XXXV)/RES/570, sobre las capacidades y  amenaza 
nucleares de Israel, y  CC(X.XXV) /RES/57 1, sobre la aplicación de iris sal.vaguardias 
del OLEA en el Oriente Medio, aprobadas por 1,:. Conferencia General del Organismo en 
su trigesimo quinta reunión ordinaria, el 20 de septiembre de 1991, 

1. TQma.sv.f.a del informe del Organismo Internaciona! fie Energía Atómica _1/; 

2. Af.ir.ma su :onfianza en el ynpel del Ctrgaxcismo en la apli(:ación oe la 
energia nucleoeléctrica con fines pacif icos- 

3. &~hf~ A tocios los Estados ñ que se esfuercen por Lograr una cooperación 
internacional eficaz y armoniosa en el desempeño de la ;abor de1 Grganismo, de 
‘-rJJlfocmid8d con su Estatuto; en el Comentc~ de la utilización de la energía 
rtucleoei6ct.r i<;a y  en la aplicaci& de las medidas necesarias para seguir reforzando 
la seguridad de las instalaciones I-I!- leare: y  reducir al mínimo los riesgos para la 
--1 -I- :¿i -_-_ 3 ..nrs.u 2 ei!; iwGi4d am¿iei*ir, tt‘l e: TUI i.c>ie~ iwierbiv Ue 

. 
* ., ‘.Ics , ia nsisi.+5flc:ia iecnic:n 
y  la cooperación en favor de los países en desarrollo, y  en ei aseguramiento de la 
eficacia y  la eficiencia del sistema de salvaguardias del Organismo; 

31 Resolución 2373 (X%X1), anexo. 
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4. i de las declaraciones y actividades del 
Organismo respecto del incumplimiento por el Iraq de sus obligaciones en materia de 
no proliferación y encomia al Director General y a su personal por los esfuersos 
constantes y eficaces que realiaan para aplicar las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 687 (19911, de 8 de abril de 1991, y 707 (1991), de 15 de agosto de 1991; 

5. Eiàa al Secretario General que transmita al Director General del 
Organismo las actas del cuadragésimo sexto período de sesiones de la Asamblea 
General relativas a las actividades del Organismo. 


